
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N°  6473 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A : 

 

ARTÍCULO 1°: Declárese al “Día Nacional de la prueba del VIH” establecido el día 27 

de Junio, de Interés Municipal en la Ciudad Capital de la Rioja. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

                                                                       Dada en la Sala de reunión del Centro 

Vecinal 4 de junio de la ciudad capital de la Provincia de La Rioja, a los 

veintiséis días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. Proyecto 

presentado por la concejal Ramona Ceballos.- 
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